
Número 6134

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por la Sra. García León, en nombre
y representación de José Carlos Juaneda Zaragoza, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
TEARM, versando el asunto sobre reclamación 51/330/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
375/97 .

Dado en Murcia a 14 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6135

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra. García León, en nombre
y representación de José Carlos Juaneda Zaragoza, se ha
ittterpuesto recurso contencioso-administrativo contra
TEARM, versando el asunto sobre Rec . 51/331/96. -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
376/97 .

Dado en Murcia a 14 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6136

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región .de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Hortelano Carrillo, en
nombre y representación de Mateo Antonio Silvente
Fraga, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra D.G .T :, versando el asunto sobre Exp,
30.040 .164.466-3 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de Ia vigente Ley neguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emp.lazamiento a las
personas que, con arreglo a los a rt ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di rec-
tó en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número-
378/97 .

Dado en Murcia a 15 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6137

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Hortelano Carrillo, en
nombre y representación de Enrique Capel Ros, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra
D.G.T., versando el asunto sobre Exp . 30.040.175 .672-6 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arregló a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
379/97 .

Dado en Murcia a 14 de febrerode 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


